
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00700 00 

 
AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado 02 Civil Municipal 

de Chía - Cundinamarca, dentro del despacho comisorio No. 16. 
 
Para la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes muebles y 

enseres de propiedad de Transandina Ingeniería S.A.S., ubicados en 
la carrera 22ª No. 85ª-41 de esta Ciudad, se señala la hora de las 9:00 
a.m. del día 3 del mes de febrero del año 2022. Remítase telegrama al 

auxiliar de la justicia designado por el comitente. 
 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias a la oficina de origen. 

 
Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 139 de fecha 28 de septiembre de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez



Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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